
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez la presente acción de tutela, la que correspondió por 

reparto efectuado por la Oficina Judicial, para decidir sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 

Manizales, 01 de febrero de 2021. 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, uno (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:          ACCIÓN DE TUTELA   
ACCIONANTE:    JOSÉ FERNANDO OCAMPO GIL   
ACCIONADOS:   DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
                             PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
RADICADO:         17001-31-03-006-2021-00021-00 
 

 
Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la acción de tutela 

formulada por la señora JOSÉ FERNANDO OCAMPO GIL contra el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, por la presunta vulneración de su derecho 

fundamental al mínimo vital, igualdad, frente a la cual se dispone: 

 

ADMITIR la referida acción de amparo e impartirle el trámite legal 

pertinente, toda vez que luego de revisar el escrito de tutela y los anexos 

aportados, se evidencia que se reúnen las exigencias establecidas en el 

Decreto 2591 de 1991 para que la misma sea tramitada. 

 

VINCULAR al presente trámite al MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, AL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN y a 

BANCOLDEX. 

 

NOTIFICAR esta decisión a las partes involucradas en este asunto, por el 

medio más expedito y eficaz, quienes cuentan con el término de 2 días, contado 

a partir de la notificación de este proveído, para pronunciarse sobre los hechos 

narrados en el libelo introductor, especialmente deberán manifestar al 

Despacho: 1. Si el accionante es beneficiario del INGRESO SOLIDARIO; 2. en 

caso afirmativo, si se han hecho efectivo los pagos por tal concepto, 3. las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de dichos pagos, 4. en caso de no 

haber procedido con el pago, indicar las razones; 5. Si el accionante es 

potencial beneficiario y explicar en qué consiste dicho calificativo, 6. Explicar   



La razón por la cual en el documento anexado con la tutela figura la 

siguiente información: Estado hogar: Beneficiario, Estado Persona: potencial 

beneficiario, especificando las consecuencias de ello y concretamente 

señalando si en la calidad ubicado tiene derecho o no al pago del INGRESO 

SOLIDARIO, si falta algún trámite o si se puede proceder al cobro del beneficio. 

 

Asimismo, el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A tendrá que 

manifestar qué significan las observaciones: “Estado Giro 1: Pagado, estado 

giro 2: Pagado”, y los giros de 4 a 9 estado “En banco”. Con todo, deberá 

indicar concretamente si al accionante se le ha hecho efectivo pago alguno, si 

tiene al momento algún pago pendiente, y las razones por las cuales se han 

efectuado o no dichos pagos. 

 

REQUERIR a la parte accionante a fin de que manifiesta el Despacho si la 

acción también se dirige contra BANCOLOMBIA S.A, teniendo en cuenta que la 

menciona en un aparte de la tutela, sin embargo, no le endilga ninguna 

conducta activa u omisiva, y las pretensiones van dirigidas al BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Lo Anterior, dentro del término de 2 días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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